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REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

EXTRACTO

CONSTITUCION SIMULTANEA DE
TOSERPROS.A.

La compañía TOSERPROS.A.se constituyó por escritu-
ra pública otorgada ante el Notario Cuadragésimo del Dis-
trito Metropolitano de Quito el 3 de septiembre del 2002,
fue aprobada por la Superintendencia de Compañías me-
diante Resolución N* 02.Q.1J.3848 de 25 OCT. 2002.

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia
de Pichincha

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800dividido en 800 acciones
de US$ 1 cada una. Y el capital autorizado es de US$
1.600.

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: La prestación
de toda clase de servicios especialmente el manejo de re-
cuperación de cartera, como: cobre de dinero, cheques,
letras de cambio, pagarés a la orden, facturas,títulos va-
lores y todo tipo de documentolegal...

Quito, 25 OCT. 2002.

Dra. EsperanzaFuentes de Galindo
SUBDIRECTORA DEL DEPARTAMENTO

JURIDICO DE COMPAÑIAS

t1/2025044 a.c.
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE PRORRO-
GA DE PLAZO DE DURACION, AUMENTO DE
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA

COMPAÑIA INDECAUCHOCIA. LTDA.

Se comunica al público que la compañía INDECAU-
CHOCIA. LTDA., prorrogó su plazo de duración, au-
mentó su capital en US$ 99.520 y reformó sus esta-
tutos por escritura pública otorgada ante el Notario
Vigésimo Novenodel Distrito Metropolitano de Quito
el 6 de septiembre del 2002. Fue aprobadaporla Su-
perintendencia de Compañías mediante Resolución
No. 02.Q.1J.3858 de 25 OCT. 2002

DURACION:El plazo de duración de la compañía
será de cincuenta años contados a partir de la techa
de inscripción en el Registro Mercantil del acto cons-
titutivo de la compañía.

El capital actual suscrito de US$ 100.000 está dividi-
do en 100.000 participaciones de US$ 1 cada una.

Quito, 25 OCT. 2002

Dr. Roberto Salgado Valdez
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO

cc/20118 a.r.     

Martes, 29 de octubre de 2002PERA

DRE, ABUELA, FAMILIARES
Y/O REPRESENTANTES LE£-
GALES DEL MENOR JOHNY
ESTEBAN YELA LOPEZ
CAUSA: ABANDONO DEFINI-
TIVO No. 5001-99
MENOR: JOHNY ESTEBAN
YELA LOPEZ
TRAMITE: ESPECIAL
CUANTIA: INDETERMINADA
JUEZ: SEGUNDO TRIBUNAL
DE MENORES DE PICHIN-
CHA
PROVIDENCIA:
SEGUNDO TRIBUNAL DE
MENORES DE PICHINCHA.-
Quito, 11 de octubre de 1999.
Las 10H30.- VISTOS.- Ávoca-
mos conocimiento de la pre-
sente causa en virtud del sor-
teo realizado. En lo principal la
demanda que antecede es
clara, precisa y reúne los re-
quisitos de Ley, por lo que se
la admite al trámite especial.-
De conformidad con el Árt.
134 inc. 2do. del Código de
Menores, y por haber declara-
do los peticionarios descono-
cer el paradero de la madre y
la abuela del menor Jhony Es-
teba Yela López , se deberá
CITAR porla prensa a la ma-
dre, familiares y/o represen-
tantes legales del menor, me-
diante tres publicaciones que
se harán en fechas distintas,
del axtacto de la demanda y
esta providencia mediando por
lo menos ocho días, entre ca-
da una por los diarios de ma-
yor circulación de la localidad,
adjuntando una fotografía re-
ciente del menor, si luego de
cumplidos veinte dias conta-
dos desde ta última publica-
ción, no comparecieren los ci-
tados a reclamar por el men-
cionado menor, se resolverá
sobre la declaratoria de aban-
donodefinitivo y su aptitud pa-
fa ser adoptado o entregado
en cclocación familiar, en re-
beldía de los citados, El menor
fue entregado a los compare-
cientes el dia martes 18 de
mayo de 199, a las 7h00 apro-
ximadamente, por su supuesta
abuela, Eulalia Melania Almei-
da López, quien ha indicado
no poder hacerse cargo del ni-
fo y señalando que lo hacia
con la autorización de la ma-

o rsisgn
lación del país del extracto de
la demanda y ésta providen-
cia, si cumplidos veinte días
contsados desde el último día
de la siguiente publicación, no
ha comparecido señalando ca-
sillero judicial para sus notifi-
caciones manifestando su
consentimiento u oposición a
la Autorización de viaje solici-
tada, este H. Tribunal otorgará
la autorización de viaje solici-
tada, en su rebeldía. Que in-
tervenga el Departamento de
Servicio Social, investigue 6
informe.- Téngase en cuenta
el Casillero judicial de la parte
actora. Agréguese la docu-
mentación adjunta.- NOTIFI-
QUESE.
E) DA. HUGO CELf ALVAREZ
PRESIDENTE, DRA. GEOR-
GINA MENA V. MEDICA, LO
QUE CITO A UD. PARA LOS
FINES DE LEY.
Atentamente,
DR. ESTEBAN PANTOJA
SECRETARIO TMP-3
Hay un sello
A.A.14387

R. del E.
SECRETARIA DEL

TRIBUNAL DE MENORES
DE PICHINCHA número 3

A LA SEÑORA ANGELA DEL
ROCIO DOMINGUEZ GOMEZ
LE HAGO SABER LO SI-
GUIENTE:
EXTRACTO:
CAUSA: AUTORIZACION DE
SALIDA DE1. PAIS MENORES
LUIS FELIPE Y ROLANDO MI-
GUEL ARIAS DOMINGUEZ
CITADA: ANGELA DEL RO-
CIO DOMINGUEZ GOMEZ
ACTOR: LUIS VICENTE SA-
LAZAR ROMAN
JUEZ: TERCER TRIBUNAL
DE MENORES DE PICHIN-
CHA
PROVIDENCIA:
TERCER TRIBUNAL DE ME-
NORES DE PICHINCHA.-
Quito, 24 de octubre del
2002.- Las 15H00.- VISTOS.-
Por sorteo realizado avoca-
mos conocimiento de la pre-
sente causa de autorización
de salida del país. La deman-
da que antecede esclara, pre-  


